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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Rogelio Cornelio Cal Juarez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chisec, del Departamento de Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Rogelio Cornelio Cal Juarez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chisec, del Departamento de Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Rogelio Cornelio Cal Juarez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chisec, del Departamento de Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Rogelio Cornelio Cal Juarez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chisec, del Departamento de Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0052-2013  de  fecha  14  de  febrero  2013  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Chisec,  del  Departamento  de  Alta  Verapaz  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Chisec,  del  Departamento  de  Alta  Verapaz,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Cuentas bancarias no canceladas
Deficiente registro en operaciones presupuestarias

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



    

1.  
2.  

Área Financiera

Deficiencias en registro y control de inventarios
Suscripción de actas en hojas no autorizadas

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Lic.  Cesar
Geovanni  Castillo  Monzon  (Coordinador)  y  Lic.  Oswaldo  Enrique  Hernandez
Barrios (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. CESAR GEOVANNI CASTILLO MONZON

Coordinador Independiente

               

Lic. OSWALDO ENRIQUE HERNANDEZ BARRIOS

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0052-2013  de fecha 14 de febrero 2013
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes a Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y de Liquidación
del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así como la
estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes, reglamentos y
otros aspectos aplicables
 
3.1.2 Específicos
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable presupuestario y de tesoreria.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente  atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
 
Evaluar que el  presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Chisec, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.
 
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras  sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que  las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar  que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Chisec, del Departamento
de Alta Verapaz, correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada; con énfasis en
las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Anticipos, Propiedad y Planta
en Operación, Construcciones en Proceso, Activo Intangible Bruto, Prestamos
Internos a Largo Plazo y Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Impuestos Indirectos, Venta de Servicios, Transferencias Corrientes del Sector
Público y Donaciones Externas Recibidas  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones y Bienes y Servicios.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01.Actividades Centrales, 12.Apoyo a la Construcción, Ampliación y
Mejoras de Otras Obras Municipales, 13.Construcciones de Obras Municipales y
99.(Deuda) Partidas no Asignadas a Programas, considerando los eventos
relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales,
01 Servicios no Personales, 03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles y 7
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Municipalidad de Chisec, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Servicio de la Deuda y Amortizaciones de Otros pasivos, mediante la aplicación de
pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, el saldo de la cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q5,625,054.19, integrada por 87
cuentas bancarias como se resume a continuación: una cuenta Unica del Tesoro
(Pagadora), una cuenta receptora, una cuenta de prestamos y 84 cuentas de
proyectos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.

 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la Municipalidad, fueron conciliadas con los estados de cuenta emitidos por los
bancos del sistema al 31 de diciembre de 2012. (Ver hallazgo No. 1 relacionado
con el control interno).
 
Inversiones Financieras
 
Al 31 de diciembre de 2012, la municipalidad no reporta Inversiones Financieras.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta Anticipos, presenta el saldo
de Q2,048,915.58, correspondiente a anticipos a Contratistas para la ejecución de
obras, los cuales no se amortizaron durante al cierre del ejercicio fiscal y se
integra de la siguiente manera:
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No. Proveedor Valor
1 Alicia Carolina Ponce Orellana 145,329.99
2 Arnulfo Ramírez Oxom 236,160.00
3 Carlos René Figueroa Medina 35,064.79
4 Constructora Sertrac S. A. 798,913.17
5 Construservicios Balemi S. A. 174,158.02
6 Francisco Javier Álvarez Cardoza 83,848.64
7 Gerardo Chon Tipol 35,015.54
8 Germán José Paz Taylor 70,224.00
9 Jorge Haroldo Dubon Xitumul 108,001.66

10 Reinaldo Heriberto García Guillermo 186,869.49
11 Rolando Guillermo Archila Vásquez 175,330.28
  TOTAL 2,048,915.58

 
Fondos en Avance
 
La Municipalidad administró una Caja Chica, por un valor de Q10,000.00, la cual
fue liquidada al 31 de diciembre de 2012 y en el transcurso del período auditado
se pagó por este medio la cantidad de Q206,000.00. Asimismo, se autorizarón
Fondos Rotativos Especiales según Acta No. 14-2012 punto Tercero de Fecha 14
de Febrero de 2012.
 
Propiedad, Planta, Equipo (Neto)
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q78,045,601.80,
integrado por las siguientes cuentas 1231 Propiedad y Planta en Operación
Q23,702,369.68, 1232 Maquinaria y Equipo Q7,889,033.61, 1233 Tierras y
Terrenos Q387,355,00, 1234 Construcciones en Proceso Q37,959,393.78, 1235
Equipo Militar y de Seguridad Q29,469.00, 1237 Otros Activos Fijos Q722,878.83 y
1238 Bienes de Uso Común Q7,355,101,90, los saldos de las cuentas según el
Balance General, concilian con los registros del Inventario General de la
Municipalidad a esa fecha. (Ver hallazgo número 1 relacionado con el
cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables).
 
 Activo Intangible Bruto           
  
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto registró la
cantidad de Q36,268,996.97. En esta cuenta se capitalizaron las erogaciones de
fondos con destino específico para la inversión, que corresponden a ejecuciones
de proyectos que no generan capital fijo, cuyas amortizaciones se realizaron a
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pago de planillas de proyectos, materiales de construcción, energía eléctrica,
arrendamiento de maquinaria, combustibles y lubricantes, honorarios en la
elaboración de planos de proyectos y mantenimiento y repuestos de maquinarias,
estudios de pre inversión, levantamientos topográficos, diseños, elaboración de
maquetas y estudios de impacto ambiental.
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
                                                                                     
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 2232 presenta un saldo por pagar de
Q3,593,561.01, en concepto de Préstamo con Intermediación financiera del
Instituto Nacional de Fomento Municipal (INFOM), con el Banco de Desarrollo
Rural, S. A. -BANRURAL-.
 

Proyecto Fecha del
Desembolso

Fecha de
Vencimiento

Valor de
Préstamo

Amortizaciones
al 31/12/2012

Saldos según
Auditoria al
31/12/2012

Construcción del
M e r c a d o
Municipal

30/05/2007 30/02/2017 Q6,000.000.00 Q2,406,438.99 Q3,593,561.01

 
 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q109,813,822.77.
 
Estado de Resultados
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Indirectos
 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 la cuenta 5112 “Impuestos Indirectos”
ascendió a la cantidad de Q735,756.73 integrados por: Tasas administrativas a
establecimientos comerciales (abarroterías, cantinas, carnicerías, gasolineras,
aceiteras, librerías y ferreterías); Productos Primarios Agrícolas (extracciones de
maíz, frijol, arroz, piña, banano, tomate, cardamomo, palma); Productos primarios
agrícolas (Extracción de ganado mayor y menor, leche y otros productos
pecuarios); Otros Establecimientos de servicio (hoteles, anuncios comerciales,
hospedajes, clínicas dentales, fleteros); inversión y espectáculos (cable visión)
Otros arbitrios municipales (boleto de ornato).
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Venta de Servicios
 
Durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 la cuenta No. 5142
“Venta de Servicios” ascendió a la cantidad de Q1,615,411.00 integrados por
licencias, deslinde de terrenos, instalaciones y reinstalaciones de servicios
públicos, fierros para marcar ganado, guías de conducción, rótulos,
estacionamiento de vehículos vías públicas, tala de árboles, fotocopias y derechos
matrimoniales.
 
Transferencias Corrientes  del Sector Publico
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2012, ascienden a la cantidad de Q3,411,557.81.
 
Donaciones Externas Recibidas
 
Las donaciones recibidas al 31 de de diciembre de 2012 fueron de Q47,283.56, de
La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
(FAO), Programa OSRO/GUA/101/EC a financiar el proyecto "Mejora de los
medios de subsistencia de los agricultores de pequeña escala en los
departamentos de Totonicapán, Quiche y Alta y Baja Verapaz en Guatemala".
  
Gastos
 
Remuneraciones
 
Durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 la cuenta No. 6111
“Remuneraciones” ascendió a la cantidad de Q4,741,190.49 integrados por
sueldos y salarios cuotas patronales IGSS, jubilados y beneficios sociales.
 
Bienes y Servicios
 
La cuenta No. 6112 “Bienes y Servicios” Se integra por pago de servicios no
personales, Bienes de consumo e Impuesto, derechos y tasas, que al 31 de
diciembre 2012, reflejan un monto de Q2,762,577.54.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 12 de



Contraloría General de Cuentas
8

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Chisec, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

diciembre de 2011, mediante Acta No. 96-2011.
                               
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 30 de
enero de 2013, mediante Acta No.005-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, asciende a la
cantidad de Q38,922,907.85, el cual tuvo una ampliación de Q5,563,795.28, para
un presupuesto vigente de Q44,486,703.13, ejecutándose la cantidad de
Q27,616,669.12 (62%), en las diferentes clases de ingresos específicos
siguientes: Ingresos Tributarios  Q1,133,759.41, Ingresos no Tributarios
Q1,242,552.69, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Q858,368.00, Ingresos de Operación Q759,383.00, Rentas de la Propiedad
Q122,879.44, Transferencias Corrientes Recibidas Q3,458,841.37 y
Transferencias de capital  Q20,040,885.21, este último rubro representa un 73%
de los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, asciende a la
cantidad de Q38,922,907.85, el cual tuvo una ampliación de Q5,563,795.28, para
un presupuesto vigente de Q44,486,703.13, ejecutándose la cantidad de
Q25,026,890.44 a través de los programas específicos siguientes: 01.Actividades
Centrales Q2,495,467.41, 03.Actividades Comunes a Programas Q2,299,281.20,
11.Servicios Varios Q2,340,756.02, 12.Apoyo a la Construcción, Ampliación y
Mejoras de Otras Obras Municipales Q7,932,931.03, 13.Construcciones de Obras
Municipales Q8,740,578.55 y 99 (Deuda) Partidas no Asignables a Programas
Q1,217,876.23, de los cuales los programas 01, 12 y 13 son los más importantes
con respecto a la ejecución y representan un 77 % de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias
por valor de Q5,563,795.28 y transferencias presupuestarias por valor de
Q8,352,715.82 verificándose el 75% de su autorización respectiva por parte del
Consejo Municipal.
 
Al revisar el área de presupuesto, se detectó inconsistencia entre el número de
documento de respaldo referenciado en el reporte de detalle de ampliaciones y
transferencias presupuestarias, al 31 de diciembre de 2012, emitido por el SICOIN
GL y el acta suscrita por el Concejo Municipal, ya que la transferencia
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presupuestaria por un monto de Q50,000.00, de fecha 31 de diciembre de 2012,
se aprobó en acta No. 75-2012, mientras que en el sistema se registró dicho
documento de respaldo con el No. 57-2012 (Ver hallazgo No. 2 relacionado con el
control interno). 
  
Actas en hojas móviles
 
Se revisó el libro de actas de la municipalidad del período del 2 al 14 de enero de
2012, el cual se utiliza en hojas móviles detectándose que no se encontraron
debidamente autorizadas, ya que en ninguna de ellas aparece el sello de
habilitación de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala. (Ver hallazgo
número No. 2 relacionado con el cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables).
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se verifico la formulación del Plan Operativo Anual en función de los objetivos y
metas programadas, así  como su vinculación con el presupuesto de conformidad
con las ampliaciones y transferencias presupuestarias realizadas durante el
ejercicio fiscal 2012.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas  aprobada
conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 09 de enero de 2013, mediante
Acta No.002-2013.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Chisec reportó que al 31 de diciembre 2012, no tiene
convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Chisec reportó que durante el ejercicio 2012, recibió donación
de La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
(FAO), Programa OSRO/GUA/101/EC a financiar el proyecto “Mejora de los
medios de subsistencia de los agricultores de pequeña escala en los
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departamentos de Totonicapán, Quiche y Alta y Baja Verapaz en Guatemala” por
valor de Q.47,283.56, incluida en el Estado de Resultados del ejercicio 2012 en la
cuenta 5181 Donaciones Externas.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que el Banco de Desarrollo Rural S. A. otorgó Préstamo
Programático de Política Fiscal y Desarrollo Institucional por valor de
Q6,000.000.00 por 5 años con una tasa de interés del 12% anual.
 

Fecha  de 
Desembolso

Fecha  de
Vencimiento

Valor de Préstamo Amortizaciones al
31/12/2012

Saldo al
31/12/2012

30/05/2007 31/12/2017 Q6,000,000.00 Q 2,406,438.99 Q 3,593,561.01

 
5.2.6 Transferencias
 
La municipalidad reportó Transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, efectuadas durante el período 2012, siendo las
siguientes:
 
 

No. Descripción Valor Q.
1 Pago Asociación Nacional de Municipalidades 12,000.00
2 Pago subsidio Municipal Instituto de Educación Básica por Cooperativa de Enseñanza Comunidad Aurora 

8 de Octubre
5,000.00

3 Pago servicios técnicos revisión de tablero electrónico bomba de agua de la Aldea Canruha, Chisec, A.V. 1,737.79
 TOTAL 18,737.79

 
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el sistema de contabilidad integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
164 publicaciones sin concurso por la cantidad de Q3,639,601.48; 17 concursos
terminados adjudicados por la cantidad de Q9,323,033.91 y 1 concurso  finalizado
anulado, según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2012.
  
Sistema Nacional de Inversión Publica
La municipalidad cumplió en su totalidad de registrar mensualmente, en el Modulo
de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Publica
(SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
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Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Cuentas bancarias no canceladas
 
Condición
En la Caja Consolidada del SICOIN GL, el reporte denominado –PGRITO1-, se
encontró la existencia de 40 cuentas bancarias aperturadas, las que no han tenido
movimiento, las cuales se relacionan con proyectos financiados por el Consejo de
Desarrollo Departamental, ya finalizados y recepcionados, catorce de ellas tienen
saldos a la fecha y otras que se encuentran con saldo cero, se originó a la falta de
control ya que a la presente fecha, no han solicitado la cancelación de las mismas,
en las agencias bancarias de Banrural y Agromercantil, siendo las siguientes:
 
 

No. CUENTA BANCO Nombre de la Cuenta (Proyecto) MONTO
1 3125003683 BANRURAL Camino Vecinal-Comunidad Las Rocas 72,000.00
2 3125003037 BANRURAL Camino Vecinal Peculio 33,162.97
3 3125002991 BANRURAL Camino Vecinal Sesuchaj-Limon Yalicar 10,335.71
4 3125002969 BANRURAL Camino Vecinal Comunidad Secajpur-Santa Ana 9,321.53
5 3125002987 BANRURAL Construcción De Carretera, Yalmachac-Mucbilha II 5,153.40
6 3125003041 BANRURAL Const. Camino Vecinal Las Palmas Chinaja 2,886.81
7 3012129190 BANRURAL Construcción Instituto Básico La Isla Chisec 1,565.50
8 3125002670 BANRURAL Construcción Carretera San Isidro-San Sebastián 866.28
9 3125003702 BANRURAL Construcción Camino-Pecajchoc-Volcancito 499.63
10 3012129219 BANRURAL Ampliación Escuela Nacimiento Raxquiche Chisec 141.50
11 3012130242 BANRURAL Cons. Escuela Normal Bilingüe Área Urbana 20.00
12 50017408 AGROMERCANTIL Municipalidad De Chisec Secamoxan 9,909.05
13 46008810 AGROMERCANTIL Carretera Sepoc II 2,206.87
14 50015618 AGROMERCANTIL Municipalidad De Chisec Monte Cristo II 2,007.00
15 3125017998 BANRURAL Proyecto Ampliación Escuela Primaria-Caserío Verapaz Chisec 0.00
16 3125017984 BANRURAL Proyecto Const. Tanque De Mampostería-Aldea Palestina, Chisec

A.V.
0.00

17 3012171318 BANRURAL Construcción Escuela El Quetzal, Chisec A.V. 065-2009 0.00
18 3125020676 BANRURAL Adquisición De Ambulancia En Puesto De Salud, Microrregión

Chiquibul
0.00

19 3012171304 BANRURAL Ampliación Escuela Playitas Chisec A.V. 064-2009 0.00
20 3012171267 BANRURAL Ampliación Escuela Babilonia Chises A.V. 0069-2009 0.00
21 3012171322 BANRURAL Construcción Aljibes De Concreto Caserío Nacimiento Rubelsanto 0.00
22 3125017952 BANRURAL Construcción Centro De Convergencia Aldea Samaria 0.00
23 3125017970 BANRURAL Proyecto Const. Camino Rural Caserío Esperancita Del Rio 0.00
24 3012165918 BANRURAL Const. Y Equip.Basico Hogar Temporal Materno Infantil Chisec 0.00
25 3125017966 BANRURAL Construcción Centro De Convergencia Aldea Sehix Cantzul 0.00
26 3012171340 BANRURAL Construcción Centro De Formación Empresarial Para La Mujer 0.00
27 3125022252 BANRURAL Construcción Pozo Mecánico Comunidades Canaan, Vista

Hermosa Y S.
0.00

28 3125022216 BANRURAL Construcción Sistema De Agua Potable Por Bombeo Aldea  
Sepocil

0.00
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29 3125023045 BANRURAL Mejoramiento De Carretera Urbanización Calles Fase I Aldea San
Pedro Limón

0.00

30 3125023013 BANRURAL Construcción Centro De Convergencia Y/O Salón Comunal Aldea
Chinaboquil

0.00

31 3125023031 BANRURAL Ampliación Escuela Primaria, Aldea Samococh 0.00
32 3125022981 BANRURAL Ampliación Escuela Primaria Caserío Camposanto II 0.00
33 3125023095 BANRURAL Construcción Centro De Convergencia Y/O Salón Comunal Aldea

Yalchacti
0.00

34 3125023063 BANRURAL Mejoramiento Camino Rural Urbanización De Calles Aldea
Sesuchaj

0.00

35 3125023081 BANRURAL Ampliación Escuela Primaria Aldea Tzulul Qeqchi 0.00
36 3125023077 BANRURAL Construcción Instituto Básico Aldea Las Palmas 0.00
37 3125023100 BANRURAL Construcción Escuela Primaria Aldea Laguna Flor Del Norte 0.00
38 3125022977 BANRURAL Construcción Centro De Convergencia Aldea Linterna I 0.00
39 3125023027 BANRURAL Construcción Centro De Convergencia Y/O Salón Comunal Aldea

Sechinapemech
0.00

40 3125023059 BANRURAL Ampliación Escuela Primaria Aldea Los Encuentros 0.00
   TOTAL 150,076.25

 
 
Criterio
El Decreto No. 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto en el  artículo 38 indica
“Saldos de Efectivo. Los saldos de efectivo que permanecieron en las cajas
dependencias del Estado al treinta y uno de diciembre de cada año y que no
correspondan a obligaciones pendientes de pago a esa fecha, deben ser
reintegrados a la Tesorería Nacional.”
 
El Acuerdo Número 09-03, emitido por la Contraloría General de Cuentas, Normas

Generales de Control Interno Gubernamental, La norma  6. Normas aplicables al sistema

de tesorería “Se refieren a los criterios técnicos y la metodología uniforme que permita

establecer el adecuado control interno en la administración de efectivo y sus equivalentes,

por parte del órgano rector y la unidad especializada que tenga a su cargo la función de

tesorería en todo el sector público no financiero. Y   la Norma con el Sub numeral 6.15

Control de Cuentas Bancarias El Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Tesorería

Nacional como ente rector del Sistema de Tesorería, debe emitir normas y crear

mecanismos, que le permitan ejercer el control sobre todas las cuentas bancarias del

sector público Las autoridades superiores de las entidades del sector público, velarán

porque las unidades ejecutoras reporten a la unidad especializada en las fechas y forma

establecidas en la normativa interna, las cuentas bancarias que utilizan para la

administración de la disponibilidad de efectivo.  Además deben velar porque las unidades

especializadas cumplan con la normativa y los procedimientos establecidos por la

tesorería Nacional, en lo relativo al estatus y movimiento de las cuentas bancarias entre

otros”.

 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal, del Alcalde Municipal y Directora de AFIM, del
período anterior, en no solicitar a las agencias bancarias la cancelación oportuna de las
cuentas que aún tienen  saldo de los proyectos concluidos, financiados con fondos del
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Consejo Departamental de Desarrollo –CODEDE-.
 
Efecto
Provoca pérdida de tiempo al efectuar conciliaciones bancarias con saldos estáticos y
otros procedimientos de análisis  en el Área de Bancos.
 
Recomendación
Que el Concejo y Alcalde Municipal giren instrucciones al Director de AFIM, para
que efectúe un exhaustivo análisis y depuración del componente bancario, así
mismo sea solicitado a la agencia bancaria la cancelación oportuna de las cuentas
de los bancos, que ya no se seguirán utilizando. 
 
Comentario de los Responsables
La falta de cancelación de cuentas bancarias que no han tenido movimiento, no es
característica del año auditado, la falta de cancelaciones data desde hace varios
años, específicamente cuando la municipalidad incorporo su gestión
presupuestaria contable al Sistema Integrado de Administración Financiera –SIAF-
y adapto el Sistema de Contabilidad Integrada para los Gobiernos locales
–SICOINGL- diseñado y administrado por el Ministerio de Finanzas Publicas.
Revelar con certeza cuales han sido los factores que han incidido con esta
deficiencia es difícil identificarlos. Sin embargo el señor Alcalde Municipal, ha
girado instrucciones necesarias para la depuración de las cuentas monetarias, por
lo que ya se está trabajando en dicha depuración, relacionadas a las cuentas con
saldo cero (0) con respecto a las cuentas monetarias sin movimiento con saldo
positivo, se solicitara asesoría a Tesorería Nacional del procedimiento, en
aplicación del artículo 34 del Decreto 30-2012. Además ya se inicio el proceso de
cancelación de cuentas monetarias de los proyectos según consta en el acta
dieciséis guion dos mil trece punto segundo de fecha tres de abril del año en curso
en la que el honorable Consejo Municipal autoriza la cancelación de doce cuentas
monetarias de proyectos que se cofinancian con el Consejo Departamental de
Desarrollo de Alta Verapaz. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma hallazgo en virtud que los argumentos y documentos presentados por
el Director de AFIM, no  desvanecen el mismo.
 
Es responsabilidad de la autoridad superior de la Municipalidad, emitir la normativa
adecuada para la administración de las cuentas bancarias e informar que cuando
un proyecto sea finalizado, se proceda a la cancelación del mismo en el Banco
donde fueron asignados los fondos.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ROGELIO CORNELIO CAL JUAREZ 5,000.00
DIRECTOR FINANCIERO AROLDO ROCAEL MONTEJO CASTILLO 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiente registro en operaciones presupuestarias
 
Condición
Al revisar el área de presupuesto, se detectó inconsistencia entre el número de
documento de respaldo referenciado en el reporte de detalle de ampliaciones y
transferencias presupuestarias, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2012, emitido
por el SICOIN GL y el acta suscrita por el Concejo Municipal, ya que la
transferencia presupuestaria por un monto de Q.50,000.00, de fecha 31 de
diciembre de 2012, se aprobó en acta No. 75-2012, mientras que en el sistema se
registró dicho documento de respaldo con el No. 57-2012.
 
Criterio
El Acuerdo No. 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, Norma 4.20 Control de Las Modificaciones
Presupuestarias, "La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar políticas
y procedimientos para llevar un control oportuno de las modificaciones realizadas.
La unidad especializada debe velar porque las políticas y procedimientos de
control aseguren que las modificaciones presupuestarias estén oficialmente
autorizadas, documentadas, comunicadas oportunamente a los distintos niveles y
entidades involucradas, así como operadas de conformidad con las estructuras
presupuestarias y montos autorizados”.
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, MAFIM versión II, en
el módulo de Presupuesto, numeral 4.5.3 Modificaciones, Disminuciones y
Ampliaciones Presupuestarias, indica: "Los encargados de los diferentes
programas deben velar porque los procedimientos necesarios, para realizar las
modificaciones presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso de solicitud,
análisis, autorización y cumplimento legal, de todos los niveles que intervienen en
la ejecución.  El área responsable, antes de registrar las modificaciones realizadas
al presupuesto, deberá comprobar que éstas han sido debidamente autorizadas
por el Concejo Municipal."
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Causa
Deficiencia en los registros y controles presupuestarios por parte de la Dirección
de Administración Financiera Integrada Municipal.
 
Efecto
Incongruencia en la información de los documentos que respaldan la autorización
de las modificaciones presupuestarias, propiciando falta de credibilidad en los
registros.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que confirme que al momento de efectuar el
registro de las modificaciones presupuestarias  verifique previamente,  los datos
contenidos en el acta administrativa donde se encuentran aprobadas dichas
modificaciones, sean las mismas  a las que  registran en el sistema SICOIN GL
 
Comentario de los Responsables
A esta deficiencia se le manifiesta que fue error involuntario del encargado de
presupuesto a consignar de forma contraria los números 75-2012 a 57-2012, es
evidente la equivocación que cualquier humano puede cometer, que a nuestro
juicio es un error de forma y no de fondo. Sin embargo se solicitara asesoría a la
consultora de SIAF, para corregir dicha deficiencia. Así mismo el acta 57-2012, de
fecha diez de octubre del año dos mil doce no tiene relación con el acta 75-2012,
para el efecto se le adjunta certificaciones de dichas actas en donde puede
corroborar dicho error.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo  ya que no existe una supervisión en el ingreso de la
misma y los responsables aceptan la deficiencia en sus comentarios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ROGELIO CORNELIO CAL JUAREZ 2,000.00
DIRECTOR FINANCIERO AROLDO ROCAEL MONTEJO CASTILLO 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



Contraloría General de Cuentas
24

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Chisec, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en registro y control de inventarios
 
Condición
Al examinar el libro de inventarios de activos fijos, relacionados con las
adquisiciones efectuadas en el ejercicio 2012, se determinó que tiene deficiencias,
entre las que pueden citarse las siguientes: a) Falta de actualización, b) No se
utiliza un libro para el registro de todos los bienes fungibles c) los vehículos
propiedad de la Municipalidad no se encuentran asegurados.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, segunda versión,
Modulo de Tesorería, norma 3.9 indica: “Libro utilizado para el registro de todos
los bienes tangibles propiedad de la municipalidad que conforman su activo fijo, en
él se registrarán todos los ingresos y las bajas de bienes que se autoricen, en su
operatoria se debe anotar fecha de ingreso o egreso, número de factura o acta de
descargo, proveedor, descripción del bien con todas sus características, y valor
del mismo. Del inventario general de bienes propiedad de la municipalidad, debe
enviarse copia a la Contraloría General de Cuentas, en los primeros días del mes
de enero de cada año.”
 
Para el control de los bienes fungibles, se debe llevar un libro auxiliar de
inventario, en el que se registra control de ingresos y egresos de los mismos,
además para su registro, control y ubicación se hace necesario implementar
tarjetas de responsabilidad personal en las que se anotará el nombre del
empleado, puesto que ocupa, útiles y bienes que posee bajo su cargo, monto de
cada bien, fecha de ingreso, y firma de responsable. Al renunciar o ser destituido,
debe entregar todos los bienes que tiene bajo su responsabilidad, para que le
sean pagadas sus prestaciones o su liquidación. que se debe llevar “Libro utilizado
para el registro de todos los bienes tangibles propiedad de la municipalidad que
conforman su activo fijo, en él se registrarán todos los ingresos y las bajas de
bienes que se autoricen, en su operatoria se debe anotar fecha de ingreso o
egreso, número de factura o acta de descargo, proveedor, descripción del bien
con todas sus características, y valor del mismo”
 
Causa
Incumplimiento de los controles internos, para el adecuado registro y actualización
de los bienes adquiridos por  la Municipalidad.
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Efecto

laLa falta de seguimiento y actualización del Inventario General de Bienes de 
Municipalidad , evidencia falta de control interno en los activos y por consiguiente
que el Libro de Inventarios no revele la información real de la situación de la
entidad en cuanto a las existencias de los activos y no permite establecer con
exactitud la cantidad y el valor total de activos, lo que permite que se tengan
riesgos en perjuicio del patrimonio municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal y Director de AFIM deben girar instrucciones al encargado de
inventarios, para efectuar urgentemente inventario físico de activos fijos y la
depuración completa del mismo, así mismo se lleve un registro de todos los bienes
fungibles en un libro auxiliar debidamente autorizado por la entidad fiscalizadora y
que todos el mobiliario y bienes fijos se encuentren totalmente codificados.
 
Comentario de los Responsables
En relación al inciso a) falta de actualización de inventario, se debe a que la
encargada de contabilidad, realizaba un análisis de los bienes municipales para
proceder con la baja de los mismos, previo al trámite ante la Contraloría General
de Cuentas, tomando en cuenta que el inventario actualmente incluye bienes que
ahora pertenecen al Municipio de Raxruhá Alta Verapaz, ya que este se
desmembró del municipio de Chisec, por lo que ya se inicio con las gestiones
pertinentes según consta en oficio enviado por la administración anterior número
80-2010 de fecha 17 de diciembre de 2010, Ref: Sac/tm, al alcalde municipal del
municipio de Raxruhá, viendo esta situación esta administración municipal ya
envió oficio numero 11-2013, Ref: Afim/armc, de fecha dieciocho de marzo del
presente año, para darle seguimiento al proceso de actualización y depuración del
inventario municipal. Del inciso b) El registro de los bienes fungibles, el señor
Alcalde municipal, ha girado instrucciones para la implementación del libro auxiliar
de inventarios por dependencia. Del inciso c) En cuando a los seguros de los
Vehículos propiedad de la municipalidad, como consecuencia de que los vehículos
la mayoría se encuentran en mal estado, depreciados y a la fecha solamente uno
circula pero solo del área urbana al área rural para realizar trabajos operativos
dentro del municipio, por lo que no es necesario que se invierta en los seguros de
los mismos ya que están muy devaluados y para el efecto adjunto fotografía de los
mismos.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma hallazgo en virtud que no se ha autorizado un libro de para el control
de los activos fungibles, los argumentos y documentos presentados por el Director
de AFIM, no  desvanecen el mismo.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ROGELIO CORNELIO CAL JUAREZ 5,000.00
DIRECTOR FINANCIERO AROLDO ROCAEL MONTEJO CASTILLO 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Suscripción de actas en hojas no autorizadas
 
Condición
Al solicitar las actas móviles del consejo Municipal a la secretaría se detectó que
los folios 192 al 240 emitidas en el ejercicio fiscal del 1 de enero al 15 de enero de
2012, no se encontraron debidamente autorizadas ya que en ninguna de ellas
aparece el sello de habilitación de la Contraloría General de Cuentas de
Guatemala.
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas artículo 4, inciso k) establece: "Autorizar y verificar
la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales y auxiliares que se
operen en forma manual, electrónica o por otros medios legalmente autorizados
de las entidades sujetas a fiscalización". El Acuerdo Número A-18-2007, emitido
por el Contralor General de Cuentas, Reglamento para la Prestación de Servicios,
Autorización y Venta de Formularios Impresos, artículo 1 Ámbito de Aplicación y
artículo 3 Precios, en sus incisos: e) Habilitación de libros de cuenta corriente,
hojas movibles actas, registros u otros, y f) Autorización de libros, hojas movibles,
actas, registros u otros.  
 
Causa
El Secretario Municipal, no solicitó ante la Contraloría General de Cuentas la
habilitación de los folios correspondientes ya que se pudo comprobar físicamente
que no existe en ninguna hoja membretada el sello impreso   en forma continua
que la Delegación de la Contraloría General de Cuentas estampa en la parte
superior derecha de cada una de las hojas movibles del Libro de Actas del
Concejo Municipal.
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Efecto
Las Actas suscritas y/o aprobadas por el honorable Concejo Municipal, al
plasmarlas en hojas sin autorización, pierden legitimidad, se corre el riesgo de
insertar puntos resolutivos no considerados, ni deliberados por el Concejo
Municipal. 
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe sugerir por escrito al Alcalde y Secretario Municipal,
para que todas las actas suscritas por el Concejo Municipal, sean elaboradas, en
el Libro de Actas de Hojas movibles, debidamente autorizadas y numeradas por la
Contraloría General de Cuentas, conforme al Reglamento contenido en el Acuerdo
A-18-2007.
 
 
Comentario de los Responsables
Al respecto manifiestan lo siguiente: A) Que los libros de actas del Consejo
Municipal que se manejaron el período de mi administración, fueron autorizados
de conformidad con el inciso o) del artículo 53 de Código Municipal, que establece
que es atribución y obligación del alcalde municipal, autorizar, conjuntamente con
el Secretario Municipal, todos los libros que deben usarse en la municipalidad, las
asociaciones civiles y comités de vecinos que operen en el municipio; se
exceptúan los libros (físicos o digitales) y registros auxiliares a utilizarse en
operaciones contables, que por ley corresponde autorizar a la Contraloría General
de Cuentas. En este caso efectivamente era mi obligación asociado de mi
secretaria, la autorización de todos los libros de actas tanto del Consejo Municipal,
así como de los libros auxiliares propios de la Alcaldía Municipal, dígase actas de
toma de posesión, entrega de cargos, actas del Consejo Comunitario de
Desarrollo, actas del Consejo Municipal de  Desarrollo,    libros de asociaciones
civiles y comités de vecinos que operan en el municipio, pero sin autorizar ningún
libro o registro auxiliar utilizados para operaciones contables que por ley le
correspondía autorizar a la Contraloría General de Cuentas. Tanto este artículo
citado, así como el Acuerdo Número A-18-2007, emitido por el Contralor General
de Cuentas, que es el Reglamento para la Prestación de Servicios, autorización y
venta de formularios impresos, articulo 1: Ámbito de aplicación y el Articulo 3:
Precios, en sus incisos e) Habilitación de libros de cuenta corriente, hojas móviles
actas, registros u otros, y f) Autorización de libros, hojas móviles, actas, registros u
otros; este articulo no especifica si se trata de libros de actas del Concejo
Municipal de las Municipalidades, simplemente establece que como Contraloría
General de Cuentas, debe habilitar libros de cuenta corriente hojas móviles, actas,
registros, autorización de libros, hojas móviles, actas y otros registros a cualquier
institución del estado sea centralizada, descentralizada, desconcentrada o
autónoma, pero en ningún momento establece categóricamente que sean libros de
actas de un Consejo Municipal de Municipalidades.
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B) Que durante mi administración, la alcaldía municipal en ningún momento
autorizó ningún libro contable o para operaciones contables o auxiliares de la
Municipalidad de Chisec Alta Verapaz, sino fue directamente la Contraloría 
General de Cuentas, por medio de su Delegación Departamental; pues no se nos
atribuye la autorización de ningún libro para operaciones contables propios de la
Dirección Financiera Municipal. En mi calidad de ex funcionario edil, quiero invocar
el principio de legalidad en las actuaciones, pues si no se hace prohibición
expresa alguna en cuanto a la autorización de libros específicamente de los libros
de las actas del Concejo Municipal, no se ha violado ley alguna ni procedimientos
legales, ya que la Municipalidad es una institución investida de autonomía y
revestida de competencia para la autorización de sus libros que no se utilicen para
operaciones contables, como se hizo en su momento y además dichas normas
son del conocimiento de los funcionarios, y fuimos respetuosos de la Constitución,
de las leyes de aplicación general y especificas. 

 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque los comentarios vertidos por la administración del 1 de

enero al 14 de enero de 2012, no desvanecen  el contenido del mismo.

 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ARTEMIO (S.O.N.) LIMA POP 15,000.00
SECRETARIA MUNICIPAL KELLY AYMEE REYES RIVERA 15,000.00
Total Q. 30,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondientes al

ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación por parte

de las personas responsables, estableciéndose que no han implementado en su totalidad.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ARTEMIO LIMA POP ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 RICARDO TUT CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 FRANCISCO CHE POP CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
4 FRANCISCO XOL SAGUI CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
5 JOSE CAAL CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
6 FRANCISCO CAAL POP CONCEJAL V 01/01/2012 - 14/01/2012
7 JUAN BO YAXCAL CONCEJAL VI 01/01/2012 - 14/01/2012
8 MANUEL DE JESUS BUTZ CAAL CONCEJAL VII 01/01/2012 - 14/01/2012
9 MAYNOR OBDULIO REYES RIVERA SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
10 ERNESTO PEC CAO SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
11 KELLY AYMEE REYES RIVERA SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
12 ROGELIO CORNELIO CAL JUAREZ ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
13 MAGDILIO BO COC CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
14 CARLOS XOL TIUL CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
15 RICARDO TUT CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
16 GASPAR ICHICH ICO CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
17 GERARDO BATZ CONCEJAL V 15/01/2012 - 31/12/2012
18 MANUEL AC CACAO SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
19 JORGE CUCUL CAAL SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
20 ANIBAL MARROQUIN GARCIA SECRETARIO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
21 AROLDO ROCAEL MONTEJO CASTILLO DIRECTOR FINANCIERO 15/01/2012 - 31/12/2012
22 ASTRID CELESTE FIGUEROA CUELLAR DIRECTORA MUNICIPAL DE PLANIFICACION 15/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. CESAR GEOVANNI CASTILLO MONZON

Coordinador Independiente

               

Lic. OSWALDO ENRIQUE HERNANDEZ BARRIOS

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos un municipio autónomo, organizado con espacio de participación 
ciudadana en los asuntos públicos y se caracteriza por el manejo de las relaciones
con apego a la multietnicidad, pluriculturalidad y multilingüismo. Nuestro que hacer
es garantizar a los ciudadanos sus intereses con base a sus valores, cultura y
necesidades planteadas. Nuestro fin es formular un plan de desarrollo integral que
respete la significación histórica o cultural de los vecinos.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Para el año 2016 en el municipio de Chisec, del departamento de Alta Verapaz su
población contara con servicios básicos de calidad en educación, salud e
infraestructura de apoyo a la producción, mejorando la calidad de vida de hombres
y mujeres dentro de un ambiente de desarrollo con paz y equidad. Bajo
condiciones de ordenamiento territorial, sostenibilidad y actividades económicas
vinculadas prioritariamente al sector eco turístico, comercial y agropecuario.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión .
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 
 
1.  Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2.  Salud y asistencia social;
3.  Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4.  Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5.  Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6.  De finanzas;
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7.  De probidad;
8.  De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
     forma de proyección social .
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
 

Gerencia Municipal
Administración Financiera Integrada Municipal
Dirección Municipal de Planificación
Secretaria Municipal
Servicios Públicos Municipales
Policía Municipal
Policía Municipal de Transito
Juzgado de Asuntos Municipales
Comunicación Social
Alcaldías Auxiliares de zona

 
La municipalidad cuenta  con un Auditor Interno, quien además de velar por la
correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema eficiente y ágil de
seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
1. Inversion Social Chisec
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


